
 
 

 

Dependencia: ALRNT- CT-CTR 14091                                        
 Fecha: 25 de mayo de 2022   

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 
 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es una entidad adscrita al Ministerio de Defensa, 
cuya misión es Proveer soluciones logísticas focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase III 
e Infraestructura a las Fuerzas Militares de Colombia y a otras entidades del Estado, es por ello 
que la entidad requiere adelantar procesos administrativos y contractuales para garantizar el 
cumplimento de su misión. Una de las prioridades de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares es contar con la infraestructura necesaria y adecuada para el cumplimiento de las 
funciones misionales que garantice un eficiente y eficaz servicio a las Fuerzas Militares, es por 
ello que una de las funciones de la es “velar y prestar los servicios administrativos a las 
diferentes dependencias de la entidad, mediante el suministro de bienes y servicios…”, 
 
El servicio de vigilancia y seguridad privada es el conjunto de actividades que en forma 
remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas 
naturales o jurídicas, tenientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad 
individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros  
 
Teniendo en cuenta que la Agencia logística de las fuerzas militares cuenta con un centro 
recreacional, ubicado en el corregimiento de Santa Verónica, municipio de juan de acosta, que 
presta servicios recreacionales y en aras de salvaguardar los bienes muebles e inmuebles, 
usuarios y beneficiarios es necesario contar con servicios de vigilancia privada, Para esto se 
requiere personal idóneo para efectuar las actividades propias.  
 
Es importante resaltar que el centro recreacional no cuenta con el personal calificado, las 
herramientas y los insumos necesarios para realizar las actividades del objeto contractual; por 
tal razón, se hace necesario seleccionar una empresa idónea, oportuna y que responda a los 
requerimientos de la Entidad, de tal forma que se garantice la ejecución de actividades 
necesarias para la adecuada protección y custodia de los Bienes Muebles e Inmuebles 
propiedad de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 
 
Y teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios y la normatividad tarifaria y tributaria vigente al año 2022 y de acuerdo a lo 
establecido en la circular externa N° 2021130000225, mediante la cual se establecen tarifas 
para la contratación de servicios de vigilancia y seguridad privada vigencia 2022, el presente 
proceso se sujeta al régimen de tarifas establecido en la circular en mención. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad que se tiene en relación al servicio de vigilancia en el centro 
vacacional de santa Verónica se solicitó y autorizo mediante memorando 2022140900088933 
de 3 de mayo de 2022 la asignación de presupuesto con registro número 10722. 
 
Si bien se cuenta con un contrato de vigilancia para la entidad el objeto contractual no admite 
la inclusión de este servicio ya que este se realizará por 12 horas nocturna comprendidas desde 
las 6:00pm a 6:00 am 
 



 
 

 

Lo anterior, dando cumplimiento a los estipulado en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, el cual 
señala que los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados. 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  
ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
2.1. OBJETO: “SERVICIO DE VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
RECREACIONAL VILLAS DE SANTA VERONICA DE LA REGIONAL NORTE” 
 
2.2. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: El bien objeto del presente 
proceso de selección está codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, hasta 
el tercer nivel como lo indican las cámaras de comercio a continuación colocamos los 
siguientes:  
 

Grupo Segmento Familia Clase Producto 

F 92 12 15 04 

 
 
2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Los requerimientos técnicos descritos a continuación 
son factor habilitante, los cuales serán evaluados como cumple/no cumple y el no 
ofrecimiento de cualquier característica descrita a continuación dará lugar al rechazo de la 
oferta 
 

SERVICIO DE VIGILANCIA  

Cantidad  Un (1) Vigilante por turno de 12 horas nocturnas 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA  

Servicio de Vigilancia Privada durante: 12 horas nocturnas todos los días (incluidos Domingos y 
Festivos).  

Periodo  
Desde el perfeccionamiento del contrato hasta el 31 
de diciembre de 2022. 

Ubicación  
Instalaciones del centro Recreacional Villas de Santa 
verónica Kilometro 73 Juan de Acosta Atlántico 

Modalidad  

Vigilancia fija con revólver calibre 0,38” corto 
empavonado con cacha ortopédica en perfecto 
estado de funcionamiento, con su respectiva chapuza 
cerrada, dos cargas de 6 cartuchos calibre 0,38”, 
debidamente registrado el permiso de salvoconducto, 
permiso de tenencia. 

Requisitos de Personal  

Guarda: Será el encargado de velar por la seguridad 
de las personas y custodia de los bienes, muebles e 
inmuebles de los sitios donde se preste el servicio. El 
vigilante podrá ser hombre o mujer con curso básico 
de seguridad (defensa personal y mínimo bachiller). 
El personal debe haber efectuado la capacitación 



 
 

 

básica en vigilancia y seguridad certificada por la 
escuela autorizada por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y con un mínimo de 50 
horas de duración, con una experiencia mínima de 
cuatro (4) años en actividades relacionada. 
No tener antecedentes judiciales, disciplinarios y 
fiscales. 
 
COORDINADOR: Oficial en uso de buen retiro de las 
fuerzas armadas con credencial de consultor o 
profesional en áreas de administración con título de 
administración en seguridad con 3 años de 
experiencia en cargos operativos. No tener 
antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales. 
 
SUPERVISOR: oficial o suboficial en uso de buen 
retiro con diplomado en seguridad con curso de 
supervisión o particular que acredite conocimientos 
en seguridad y vigilancia de acuerdo al art 3 del 
decreto 2885 de 2009 vigente con experiencia 
mínima de 5 años especifica. No tener antecedentes 
judiciales, disciplinarios y fiscales. 

Herramientas de Apoyo operativo  

UNIFORME: vigilante debe estar debidamente 
uniformado, acuerdo a la normatividad vigente; que 
se encuentre debidamente aprobado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
el cual debe estar compuesto de vestido completo 
(con apellido), quepis y calzado, el cual deberá ser 
llevado en excelentes condiciones. Adicional, al 
momento que se requiera se debe contar con 
dotación de invierno como botas e impermeables de 
cuerpo completo. El uniforme debe ser suministrado 
al personal, cumpliendo el tiempo mínimo de dotación 
establecido por la normatividad vigente, LA 
ENTIDAD NO PERMITIRA PERSONAL DE 
SEGURIDAD CON UNIFORMES EN MAL ESTADO 
Y DEBE SER UN SOLO UNIFORME.  
 
RADIO: Un (01) radio para el puesto de trabajo del 
guarda, garantizar mantenimiento de estos equipos 
periódicos, mínimo cada dos (2) meses y siempre los 
puestos de trabajo deben tener el medio de 
comunicación en funcionamiento, la programación de 
los equipos debe hacerse en las instalaciones de la 
Agencia Logística. La entidad no permitirá equipos en 
mal estado, el contratista debe garantizar un 
excelente canal de comunicaciones, cualquier 



 
 

 

cambio de los equipos debe ser consultado e 
informado al supervisor. Los radios deben ser punto 
a punto, con manos libres y/o auriculares, de largo 
alcance, cada uno con doble batería para asegurar la 
comunicación durante el tiempo que dura el servicio 
en los diferentes puestos. 
 
ARMAMENTO: un (01) revólver, calibre 0,38” corto 
empavonado con cacha ortopédica en perfecto 
estado de funcionamiento, con su respectiva chapuza 
cerrada, dos cargas de 6 cartuchos calibre 0,38”, 
debidamente registrado el permiso de salvoconducto, 
permiso de tenencia.  
Los cartuchos deben estar sin evidencia de golpes. 
En caso de presentar cualquier tipo de falla en el 
armamento, debe ser reemplaza y cumplir las 
condiciones exigidas en las especificaciones 
técnicas.  
 
DOTACIÓN DEL PERSONAL: El personal deberá 
portar la credencial de la superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, Placa y carnet de 
identificación, bolígrafo, libro de minuta de puesto y/ 
libro de consignas, libreta de anotaciones, linterna 
con baterías de repuesto, directorio telefónico de 
emergencias, Tonfa y portatonfa, detector de 
metales, linterna de pila recargable. 

2.4 ESPECIFICAICONES TECNICAS ESPECIALES: Las firmas interesadas en participar 
deberán aportar los siguientes documentos firmados por el representante legal o quien haga 
sus veces, los cuales será objeto de verificación por parte del comité técnico evaluador como 
cumple/no cumple. 

 

1. Certificación por escrito de la tenencia de arma en cabeza de la empresa y su respectivo 
listado.  

2. Certificación individual de porte de armamento para el personal destinado a prestar el 
servicio en los diferentes puestos según lo estipulado por la Superintendencia de Vigilancia, 
de conformidad con lo establecido en la normatividad que rige la materia , los proponentes 
y futuros contratistas  deben acreditar que cumplen  con los siguientes permisos y/o 
licencias los cuales deben estar vigente al momento del cierre del proceso y deberán 
continuar con su vigencia durante toda la ejecución del contrato.  

3. Certificación medica del examen psicofísicos del personal encargado del manejo de armas.  

4. Listado y hojas de vida del personal con el que contará para la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad, coordinador y supervisor.  

5. Protocolo de manejo de emergencias por escrito, en caso de hurto, asalto, inundación, 
conato de incendio, movimiento telúrico, entre otros. 

6. Certificación de compromiso con normatividad aplicable en seguridad y salud en el trabajo, 
en todo lo referente a la implementación de sistema de gestión de seguridad y salud en el 



 
 

 

trabajo (SG-SST) y seguimiento a los controles respectivos que permitan prevenir 
accidentes y enfermedades laborales, además de controlar los riesgos y peligros asociados 
a las actividades propias del contrato de sus trabajadores y en general al personal que 
designe para el desarrollo y cumplimiento del mismo. Dicho cumplimiento será objeto de 
verificación permanente por parte de la entidad. 

7. Compromiso donde límite el acceso y uso de la información referente a la Agencia Logística 
y el Batallón Vergara y Velasco a través un acuerdo de confidencialidad a velar, prohibir y 
evitar que divulguen, utilicen, copien, o reproduzcan esta información para cualquier 
finalidad.  

8. Certificación por escrito donde se compromete a diligenciar el formato de estudio de 
seguridad personal (junto con documentos soportes) exigido por el MDN al personal que 
interactúa con la Institución.  

9. El proponente debe presentar licencia de Funcionamiento debidamente expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para la prestación de los servicios de 
vigilancia fija con arma, la cual debe estar vigente a la presentación de la propuesta y por 
el término de la ejecución del Contrato establecido en el pliego de condiciones. Dicha 
licencia debe tener autorización expresa para operar con domicilio principal o sucursal en 
el lugar a prestar el servicio. 

Nota: para el caso de consorcio o unión temporal todos los integrantes deben aportar este 
requisito. 

10. Deberá aportar la Resolución de autorización de horas extras, expedida por El Ministerio 
De La Protección Social: el proponente debe aportar copia clara y legible dela resolución 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso y durante la ejecución del contrato, por 
medio del cual el Ministerio de Trabajo otorgó autorización para jornadas laborales que 
superen 8 horas diarias del personal dispuesta para el servicio. 

11. El proponente debe aportar la licencia documento de autorización vigente a la fecha 
de cierre del presente proceso, expedida por el Ministerio de Comunicaciones para la 
utilización de las frecuencias radioeléctricas en la zona en la que se prestara el servicio, 
para este caso para el Departamento del Atlántico o deberá ofertar un sistema de 
comunicaciones efectivo alterno con descripción del sistema, caso en el cual el proponente 
deberá acreditar Contrato que garantice la cobertura de las comunicaciones por cualquier 
otro medio efectivo.  

Nota: en caso de consorcio o unión temporal cada uno de los miembros debe aportar dicha 
licencia. 

12. El proponente debe presentar copia de los permisos de porte o tenencia de las armas 
con la que pretenden ejecutar el objeto del Contrato en un número igual a las que se utilizan 
en la presentación del servicio, los cuales deberán estar vigente a la fecha de cierre de la 
presente selección y haber sido expedidos por la autoridad competente a nombre del 
oferente. 

13. Copia de Póliza Vigente de responsabilidad civil extracontractual que cubra los riesgos 
de uso indebido de Armas de Fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada. 
El valor asegurado no puede ser inferior a 400 SMMLV de conformidad al artículo 11 
numeral 11 literal c.   

14. El oferente debe adjuntar con su oferta copia de la resolución con la cual, La 
Superintendencia de vigilancia y seguridad privada le autorizó el uso de uniformes y 
distintivos, no será de recibo el documento en trámite cuando se trate de la primera 
autorización, así mismo si el proponente ha solicitado ante dicha Superintendencia alguna 



 
 

 

modificación a sus uniformes y distintivos allegará además fotocopia del respectivo 
documento de radicación ante la Supervigilancia. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el decreto 1979  de 2001  y la resolución 
510 del 2004; 2852 del 2006 modificado por la resolución 5351  del 2007 de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada por medio de la cual se establece el 
diseño de colores, materiales, condiciones de uso, así como ceñirse a lo establecido en el 
artículo 108 de la ley 356 del 1994  y demás normas que adicionen, modifiquen o 
complementen. 

Nota: en caso de consorcio o unión temporal cada uno de los miembros debe aportar el 
correspondiente certificado.   

 
 
3. PRESUPUESTO OFICIAL: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Norte, 
cuenta con un presupuesto de TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SETECIENTOS CINCIENTA Y SIETE PESOS.  ($ 38.130.757) Incluido impuestos.  
 
La adjudicación y distribución del presupuesto se realizará de forma global por el valor del 
contrato. 
 
3.1. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares Regional Norte cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal 
N°10722 del 11 de mayo de 2022 por valor de de TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
TREINTA MIL SETECIENTOS CINCIENTA Y SIETE PESOS.  ($ 38.130.757, con rubro 
presupuestal: 

 

DEPENDENCIA DE 
AFECTACION 

RUBRO PRESUPUESTAL  
(5° NIVEL) 

DESCRIPCION DEL 
RUBRO 

VALOR 

 SEGURIDAD EN EL 
PATRIMONIO  A-02-02-02-008-005  SERVICIO DE VIGILANCIA 38.130.757 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para el cumplimiento del objeto contractual será hasta 
31 de diciembre del año 2022. 
 
5. LUGAR DE EJECUCIÓN: De conformidad con lo establecido por la Regional Norte el lugar 
de entrega será en:  

DEPARTAMENTO INMUEBLE DIRECCIÓN 

ATALNTICO – 
JUAN DE 
ACOSTA 

CENTRO RECREACIONAL 
VILLAS DE SANTA VERONICA  Kilómetro 73 Juan de Acosta   

 
6. FORMA DE PAGO: El valor del contrato que llegare a suscribirse se cancelará así: 

 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cancelará el valor del Contrato, en pagos 
mensuales de acuerdo a las entregas previa consolidación con el supervisor, sujetos a 
disponibilidad de PAC, dentro de los sesenta (60) días siguientes al acta recibo a satisfacción 



 
 

 

del objeto contractual suscrita por el contratista y supervisor del contrato. Los pagos se 
tramitarán y harán efectivos de acuerdo a los bienes facturados, previo cumplimiento de los 
trámites administrativos y financieros a que haya lugar y la radicación de los siguientes 
documentos: 
 

1. Acta de recibo a satisfacción en la cual debe dejar constancia del cumplimiento del objeto 
contractual, firmada por el supervisor del presente contrato y el CONTRATISTA, donde 
constara la conformidad y las condiciones en las que se realiza la prestación de servicio. 

2. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo 
de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda Y Crédito Público por el cual se 
reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo 
de 2020 expedida por La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 

 
De conformidad con el Decreto 1929 de 2007 por el cual se reglamenta el artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario y demás normas que le adicionen, modifiquen o sustituyan, el contratista 
generará y pondrá a disposición de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares las facturas 
electrónicas junto con la copia de la Resolución de autorización expedida por la DIAN, a través 
del correo electrónico del Supervisor del Contrato, que será informado con anticipación a la 
generación de las facturas, notas crédito y/o notas débito, para su respectiva revisión y 
aceptación o rechazo de la misma. De igual manera el contratista debe cargar cada una de 
las facturas generadas por el link del proceso en la plataforma transaccional del SECOP II, 
una vez se realice aceptación por parte del supervisor del contrato. 
Esta condición será de obligatorio cumplimiento, de acuerdo a la normatividad tributaria 
vigente durante el plazo de ejecución 
 

3. Certificado y planilla de pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral (Salud, 
pensión y Riesgos Profesionales) y aportes parafiscales (Caja de Compensación 
Familiar, SENA e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) para lo cual las personas 
jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante 
legal, confirmando el cumplimiento de dichos pagos a la fecha de radicación dela 
Factura. 

4. El contratista deberá entregar copia de la certificación Bancaria no mayor a 30 días, para 
efectos de giro electrónico, donde contenga: 

• Nombre o Razón Social  
• Número de Nit  
• Entidad Financiera   
• Número de Cuenta  
• Clase de cuenta (Ahorros o Corriente). 
5. Informe de Supervisión (Informe detallado de las acciones, gestiones y mantenimientos 

realizados). 
 
NOTA 1: La factura se debe presentar con los decimales que aplique. 
 
NOTA 2: RETENCIONES Y/O CONTRIBUCIONES, la Agencia Logística de Las Fuerzas 
Militares efectuará sobre cada factura las retenciones o aquellos que por ley este autorizado 
a realizar acuerdo régimen tributario del contratista. 
  



 
 

 

NOTA 3: Para todos los pagos se debe anexar la certificación de pago a los 
sistemas de seguridad social integral, de conformidad con la normatividad vigente y 
certificación y constancia de cumplimiento de las obligaciones laborales con el personal 
utilizado en la ejecución del objeto contractual. El Contratista debe dar pleno cumplimiento 
al “Manual del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para contratistas, 
subcontratistas y proveedores” de la ALFM. 
 
NOTA 4: La AGENCIA LOGÍSTICA no se responsabilizará por la demora en el pago al 
CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación 
que sirva de soporte para el trámite o no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 
617 del Estatuto Tributario. 
 
NOTA 5: El CONTRATISTA, no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa 
autorización del Ordenador del Gasto. 
 
NOTA 6: EL CONTRATISTA debe cargar la factura por el link del proceso en la plataforma 
transaccional del SECOP II 
 
7. TIPO DE CONTRATO:   Dado que de acuerdo a lo contenido en el Capítulo III de la Ley 
80/93, el articulo 32 define como contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 
obligaciones que celebren las entidades a que se refiere ese estatuto, previstos en el derecho 
privado o en disposiciones especiales y  en su numeral 3° se establece que son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, es este caso, la persona 
jurídica que prestara el servicio de Vigilancia Privada lo hará mediante un  como un Contrato 
de Prestación de Servicio.  
 
8. ORDENADOR DEL GASTO: De igual forma en cumplimiento a lo establecido en uso de 
sus facultades legales conferidas por resolución No. 2225 del 30 de octubre de 2017 por la 
cual se efectúa el nombramiento de cargos en libre nombramiento y remoción de la ALFM y 
la resolución no. 176 del 19 de febrero de 2019 por la cual se delegan funciones y 
competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios de la ALFM, el artículo 
86 de la ley 1474 de 2011, articulo 17 de la ley 1150 de 2007 y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias  y según los siguientes. 
 
9. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la 
Regional Norte de la Agencia Logística adelantará un proceso de contratación de Mínima 
cuantía dentro del marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de 
Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
Ley 019 de 2012, Decreto 1082  de 2015 normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 
cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes con 
la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que resulten pertinentes 
de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes. 

 



 
 

 

 
9.1 MODALIDAD DE SELECCION 
 
Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares adelantará un PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 / 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
subsiguientes en concordancia con el artículo 94 de la ley 1474 de 2011. 
 

 
9.2  CONVOCATÓRIA LIMITADA A MIPYMES 

 
De conformidad con lo establecido en la ley 2069 de 2020 y el decreto 1860 de 2021 que 
modifica el Decreto 1082 de 2015, art 2.2.1.2.4.2.2 las MIPYMES, deben presentar a más 
tardar en la fecha establecida en Cronograma del Invitación Publica 
 
La manifestación de interés en limitar el proceso a MIPYMES se lleva a cabo a través del 
diligenciamiento del Formulario Establecido y cargado en la plataforma del SECOP II, teniendo 
en cuenta también los manuales y guías establecidos por Colombia compra eficiente.  
 

 
10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO CON BASE EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO   

DEL SECTOR 
 

OBJETIVO DEL ESTUDIO  
Para el presente análisis del mercado se toma como referencia precios para la contratación 
de servicios de vigilancia y seguridad privada vigencia de 2022, lo publicado por la 
superintendencia de vigilancia en la CIRCULAR EXTERNA Nº 2021130000225 
 
 

 
Valor de referencia para la presente necesidad. $ 9.863.920 incluido AIU Más iva. 
  
Nota: Para este proceso se debe tener en cuenta que el servicio es de 12 Horas, 30 días 
Con Armas nocturnas cuyoValor es de 5.447.251 incluido iva como lo muestra el siguiente 
cuadro: 
 
 
PROMEDIO TOTAL 



 
 

 

 

 
ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

VALOR 
SERVICIO. 

 
 
1 

SERVICIO DE 
VIGILANCIA  A LAS 
INSTALACIONES DEL 
CENTRO 
RECREACIONAL 
VILLAS DE SANTA 
VERONICA DE LA 
REGIONAL NORTE  

 
 
30 Dias 

 
 
$ 5.447.251 

VALOR TOTAL MENSUAL INCLUIDO 
IMPUESTOS 

$ 5.447.251 

 
 
ESTUDIO DE OFERTA 
 
Se realizó evento de cotización en la plataforma transaccional Secop II en la cual se obtuvo 
una sola cotización con el oferente SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
 
 
En vista de que no se recibieron más cotizaciones, se solicitaron a empresas del sector 
cotizaciones con el fin de realizar un estudio de mercado acorde a la necesidad de la 
entidad de la cual se recibieron de:   
 
  

EMPRESAS UBICACION SECTOR 

VP GLOBAL BARRANQUILLA SEGURIDAD 

SRR LTDA BARRANQUILLA SEGURIDAD 

PROTEGER SEGURIDAD BARRANQUILLA SEGURIDAD 

 
 
COTIZACIONES VALORIZADAS DE PROVEEDORES 
 
   

DESCRIPCION VP 
GLOBAL 

SRR LTDA PROTEGER 
SEGURIDAD 

SEGURIDAD 
ATLAS LTDA 

Menor 
Precio 

Servicio de 
Vigilancia y 
Seguridad 
Privada, 12 
horas 
Nocturno, 
armado, de 
lunes a 

 
 
 
$5.719.613 

 
 
 
$5.447.251 

 
 
 
 $5.553.550 

 
 
 
$5.447.251 

 
 
 
$5.447.251 



 
 

 

Domingos 
incluyendo 
Festivos.  
 

 
 
11. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA(S) OFERTA(S) MÁS FAVORABLE(S) PARA LA ENTIDAD 
 

     MODALIDAD 
DE SELECCIÓN 

SUBCLASE 

TIPO DE EVALUACIÓN 
PARA OBTENER LA 

OFERTA MAS 
FAVORABLE 

LICITACIÓN  
PPC  

SUBASTA 
INVERSA 

 

SELECCIÓN 
ABREVIADA 

CARACTERÍSTICAS 
UNIFORMES 
(CTUCU) 

 
SUBASTA 
INVERSA 
ELECTRONICA 

 

10% MENOR 
CUANTIA 

CTUCU 
SUBASTA 
INVERSA 

 

 PTC  

MENOR CUANTÍA  PPC  C/B  

DECLARATORIA 
DESIERTA 

 PPC  C/B  

ATENCIÓN 
DESMOVILIZADOS 

 MENOR PRECIO  

CONCURSOS DE 
MERITOS 

CONSULTORÍA 

 
CALIDAD 

 

CONCURSO 
ABIERTO 

PTS   

D.A   

CONCURSO 
PRECALIFICADO 

PTS   

PTD   

CONTRATACIÓN  
DIRECTA 

RESERVADA  

CONDICIONES 
DEL MERCADO 

 

EXCLUSIVA  

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

 

ARRENDAMIENTOS  

ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 

 

    
CONTRATACION 

DE MINIMA 
CUANTÍA  

 
MENOR 
PRECIO               

X 

 



 
 

 

Teniendo en cuenta que la Agencia Logística dará apertura a un proceso de Contratación 
Mínima Cuantía, para el ofrecimiento se verificará los aspectos: PPC 

 
JURÍDICO: Verificación Habilitado / No habilitado. 
TÉCNICO: Evaluación Cumple / No Cumple. 
FINANCIERO: Evaluación de indicadores según información del Registro único de 
Proponentes ECONÓMICO:  Evaluación Menor Precio. 

 
12. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN   AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se han evaluado los 
siguientes riesgos a los que pueden estar expuestas las partes en la ejecución del contrato, 
así: 
 
12.1. ANÁLISIS DE RIESGO 
La metodología de estimación de los riesgos que se ilustra a continuación es una propuesta 
que realizó Colombia Compra Eficiente para la administración de Riesgos para el Proceso de 
Contratación dirigido a los participantes del sistema de compras y contratación pública. Sin 
embargo, esta Dirección no asume responsabilidad alguna en la estimación de los riesgos, la 
cual es una obligación legal que cada entidad tiene a su cargo de conformidad con el Artículo 
4 de la Ley 1150 de 2007.  

 
 

RIESGOS TECNICOS (Matriz de Riesgos) 

Para establecer los riesgos técnicos se debe utilizar el “MANUAL PARA LA IDENTIFICACION 
Y COBERTURA DEL RIESGO”, publicado por Colombia Compra Eficiente.

 



 
 

 

 



 
 

 

Valoración de los riesgos se tuvo en cuenta la tabla No. 4 del manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los Procesos de Contratación de Colombia compra eficiente. 

 
 

 
 
 

 
13. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS:       
 
Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios del trámite 
precontractual, contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones del respectivo 
contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de crédito o cualquier otro 
mecanismo de amparo. Dentro de estos riesgos se pueden enunciar entre otros los siguientes: 
 

13.1 RIESGOS DE LA ETAPA CONTRACTUAL: 
 



 
 

 

Tipo de riesgo Pólizas exigibles 

Incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones nacidas del contrato, así como 
de su cumplimiento tardío o de su 
cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 
imputables al Contratista garantizado. 
Además, comprenderá siempre el pago del 
valor de las multas y de la Cláusula Penal 
Pecuniaria que se pacten en el contrato 
garantizado. 

De cumplimiento del contrato: Por un 
valor equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución, de las prórrogas 
si las hubiere y cuatro (04) meses más, 
contados a partir de la fecha del 
perfeccionamiento. 

Con ocasión de: (ii) Mala calidad del servicio 
prestado teniendo en cuenta las condiciones 
pactadas en el contrato.   

De Calidad de del servicio prestado: Por 
un valor equivalente al treinta por ciento 
(50%) del valor del contrato, con una 
vigencia mínima igual al plazo de ejecución 
del contrato de las prórrogas si las hubiere 
y  Seis (06) meses más, contados a partir 
de la fecha del perfeccionamiento. 

El no pago de salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales. 

SUFICIENCIA DEL PAGO DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un 
valor igual al 5% del valor total del contrato, 
por el término de vigencia del mismo y tres 
(3) años más. 

 
14.  TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES. De conformidad con lo dispuesto 

en la sección 4 subsección 1 del Decreto 1082 del 2015 se verificó sí la presente contratación 
se encuentra cobijada por un Acuerdo o tratado internacional de acuerdo con la información 
suministrada en el portal web de Colombia Compra. 

 

 
Acuerdo 
comercial 

Entidades generales 
del nivel 
nacional 

Entidades 
especiales del nivel 

nacional 

 
APLI
CA 

NO 
APLIC
A 

Alianza  Bienes y servicios Bienes y servicios   
 
 
 
 
 
 

X 

 

Pacífic
o 

 $204.659.000 COP $900.659.000 COP 

 Chile 
Servicios de 
construcción 

Servicios de 
construcción 

  
$20.469.524.000 
COP 

$20.469.524.000 COP 

  
 

Perú 

Bienes y servicios  

$488.417.566 COP  

Servicios de 
 



 
 

 

construcción 

$25.706.187.670 
COP 

 

 
 

 
México 

Bienes y servicios Bienes y Servicios*   
 

 
X 

$204.659.000 COP $397,535 USD 

Servicios 
de 
Construcci
ón* 

Servicios de 
construcción* 

$12.001.460 USD $14.771.718 USD 

 
 

 
Canadá 

Bienes y servicios Bienes y servicios   
 

 
X 

$336.138.654 COP $1.680.689.631 COP 

 
Servicios de 
construcción 

Servicios 
de construcción 

$25.344.513.162 
COP 

$53.784.653.343 COP 

 
 

 
Chil

e 

Bienes y servicios Bienes y servicios   
 

 
X 

$257.061.877 COP $1.131.072.257 COP 

 
Servicios de 
construcción 

Servicios de 
construcción 

$25.706.187.670 
COP 

$25.706.187.670 COP 

Core
a 

Bienes y servicios Bienes y servicios  
X 

$359.000.000COP $1.028.000.000 COP 

  

 
Servicios de 
construcción 

 
Servicios de 
construcción 

  

$25.700.000.000 COP $77.110.000.000 COP 

 
 

 
Estados AELC 

Bienes y servicios Bienes y servicios   

$615.703.006 COP $947.235.394 COP 

 
Servicios de 
construcción 

Servicios de 
construcción 

$23.680.884.850 COP $23.680.884.850 COP 

Estados Unidos Bienes y servicios Bienes y servicios   
 

y Costa Rica $337.737.809 COP $914.594.528 COP 



 
 

 

  
Servicios de 
construcción 

Servicios de 
construcción 

 
X 

 $25.725.714.885 COP $25.725.714.885 COP 

 
 

 
Méxi
co 

Bienes y servicios* Bienes y servicios*   
 

 
X 

$84.918 USD $424.592 USD 

 
Servicios de 

construcción* 

Servicios de 
construcción* 

$11.039.387 USD $13.586.938 USD 

 

 
Triángulo 

 

El 
Salva
dor 

 
 
 

Valor de la menor cuantía de la Entidad 

  
 
 

X 

 Guatem
ala 

Norte Hondur
as 

 

Unión Europea 

Bienes y servicios 

610.126.553 

Bienes y servicios 

938.656.236 

  

X 

 
15.  CLAÚSULA DE INDEMNIDAD: En la cual se pacte la obligación del contratista de 
mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que 
se deriven de sus actuaciones de sus subcontratistas o dependientes. 
 
16.  INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: Se certifica que los valores 
de bienes, servicios y/o obra civil, solicitados en el presente estudio y documentos previos, se 
encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones de la Vigencia Fiscal del 2022.     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

_____________________________________ 
PD Blanca Martinez 

COMITÉ JURIDICO ESTRUCTURADOR  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

________________________________________ 
SS Arley Varilla Velásquez  
Seguridad en el Patrimonio 

COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR  
 



 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 

_____________________________________ 
TSD. Marluce Araujo Almenares 

ECONÓMICO – FINANCIERO ESTRUCTUIRADOR  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

________________________________________ 
PD. Diana Peinado Felizzola 
Coordinadora Administrativo 

ENCARGADA DEL AREA DE DONDE SURGE LA NECESIDAD 


